
Don Mariano Berdejo Casañal, secretario del excelen 
tísimo Ayuntamiento de esta M. H. Villa, 

^¿Un/i¿4*i£p Certi f ico: Que esta excelentísima Corporación, en sesión cejebr^ 

de J¿CU4 .acordó nombrar a D. Orfü44**¿t 

para el cargo áetA 4Cfi¿f , con el 

haber anua pesetas y con los derechos y debeles consignados 

en los reglamentos vigentes. Y en, cumplimiento de lo acordado expido el presente título 

a favor del referido D. ^/jü^UH/yf ^/f4*4¿. H^74^^jt, , con arreglo 

a las disposiciones vigentes en materia municipal y a la^generales que le puedan ser aplica

bles, para que desde luego pueda entrar al ejercicio del citado empleo; previniéndose que este 

título quedará nulo y sin ningún valor si se omitiere la certificación de toma de posesión, sin 

cuyo requisito no podrá acreditarse sueldo alguno al interesado, Madrid, a 

de Cc42s0^t4) de mil novecientos ^¿A 

T í t u l / d e (/íf£Lt4dfoQ QW'J'Qfo vJÜ4*<*Cl/ Cstft44H4<ttp&/ a favor de 

R E G I S T R O S e c r e t a r í a de l e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o . — Queda registrado este título al 

D E L T Í T U L O folio í / / ^ " 5 " ^ en la Sección primera de esta Secretaría. Madrid, dk¿^ 

de ¿IjU^ti de mil novecientos 

P O S E S I Ó N Don Mariano Berdejo Casañal, Secretarle del excelentísimo Ayuntamiento de esta M. H. Villa, 

Cert i f ico: Que D y A / 7 S ^ 5 ^ ^ f L44^Ci/ ^L<&1444/?*^ tomó pose

sión del cargo áe(/Zf» 0¿¿ 

de l/fÍQL¿Lst^AltWVfÍQ de mil novecientos^¿¿^ÜAA. As&ppvO , habiéndose cumplido con 

todas ras/formalidades prevenidas en la legislación vigente. Madrid, 

de /£^^4> de mil novecientos 
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